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X : .:>^ÍCUL6 t>E O F I C I O . .v. 

^ ' C o h t t t n o pol í t ico 2e la Provincia 3e León. 

.c'-.B'-'Seccioii.sssNúm. 80. -

-*Keoí t r i e n circular de ! t de Marzo mandando que las 
-WoJ BatedTis cortrtnií« la facultad qu* les fue con-
J f t i i d a por Real decreto de 99- de Entro de 1835, pa

ra la introducción de tus granos y harinas en la J?t~ 
* » V : - , • ninsula. \ r • • \ . \ . •v.,'.: 

^ E l Excmo. Sr. Secretarlo de Esta'do y del Des-
^•pacho de U Gobernación de Ja Península., cpp fe-

kba n del qué rige me dice lo «gu lenfe .^Por í l 
^•Ministerio de Hacienda te dice al Sr, fMjnistro de 
*^la Gobernación de la Peníniula en 7.del eotrienw, 
^^ue coa U.'misma fecha se «omunica al Director 

general de.Aduanas lo que sigue.rzEnierada S. M . 
-C Ja Reina Gobernadora de un largo y -detenido es-

•pediente Instruido en averiguación de si debe con-
itiaoar f ermitiéndoie ó D O en Ja Península Ja im
portación de granos procedentes de las Baleares', y 
« n . t i s ^ de 'ios datos é informes reunidos en el 
mismo, de conformidad con lo manifestado por «i 
Ministerio de Marina y comercio, S. M . se ha ser
vido .resolver:'. . •'. -,\ c; « 

X.* Que las referidas Islas sigan 'en posesión 
de la facultad que les fue concedida por el Real 
decreto de ap de Enero de 1835, para esportar 
^ e ' t i l a s * introducir *n lá Península sus trrgos y 
l ia r iñas , mediante i que los jejas y -candeales que 
jes lo que mas producen j de ningún modo'pueden 
confuhdirse con los estrangeros. ^ • 

a.* Que en la espor'tacion é introducción se 
i)b$erven cpn el mayor rigor todas las formalidades 
¡t precauciones prevenidas en el citado Real decre-
io á cuyo 6n se renovará su publicación a l circu
lar esta órden. 

3«* • T que psía evitar que á la sombra de la 
justa libertad del comercio de cereales entre todas 
Jas provincias de la Monarquía, se imroduican los 
f^c otra piocedencia, se instruya un nuevo espe-
Jlieme en que se acredite la existencia del contra-
Wid'o que se supone, causas que en él influyan y 

^medios de estjrparle sin perjuicio de los interés^ 
jde aquellas Islas, para lo cual es la voluntad deS. 
-M. qu« por el Ministerio de la Gobernación, de h 
••PienkisUla se oiga á . la p ipüt ic ion provincial (fa 
IWállorca, yf qt^iesa Directioh general y ' íá Júnfá 
consultiva de aduanas y arancele» espongan su pare-
.cer sobre tan importante estremo. De Real Órden co
municada por el espresado Sr. Ministro lo traslado 
"á V , S. para, su inteligencia y efectos correspon
dientes. ' 

Lo que se inserta en el Boletín oficial para su 
'notoriedad; Léon 14 de Marzo de l839.rrFern.an* 
jdo de Rojas.rrjoaquin Bernárdez, Secretario. 

Cobierno po l í t i co de l a Provincia de 'León, 

, a* Seccion.=sNúnj. 8 K J -• - > 
^ e a i órden resolviendo que tanto él arbitrio dt la quinta 
y arte del arriendo de aguardientes y livores^ como los 
a demas municipales que no cotisiitan en rentas, derechos 
-tnagenados 4 censos t no están sugetos á ¡a contribución 
„• • • df frutos civiles. , 

[ , Por el Ministerio de la Gobernación de la pe-
,«ínsula se me ba comunicado coa fecha 12 del ac-
jtual la Real órden jjguieote. ¡." 1 , .. 

»>Por el Ministerio de Hacienda se traslada al 
'̂Sr. Ministro de la Gobernación de la pe'níosuía eo 
6 de este mes, la Real órden que con la misma fe
cha se pasa' por dicho Ministerio al Director ¿ene-
ral de Rentas estancadas ,py es como sigue. ^ , , 

He dado cuenta á S. Ñ . la Reina Gobernador, 
ra del espediente jnstruidq á instancia del Ayun

tamiento de San Lucar de Barrameda,T provincia 
de Gadiz, con motivo de exigirle aquellas oficinal 
la contribución de frutos civiles respectiva á los 

^añosde 1834 á 37 inclusives, por el arbitrio que 
"percibe de la 5.* parte del producto del arriendo 
de aguardiente y licores; y en el cual se consulra 
Ja inteligencia que debe darse al artículo S**^'1* 
instrucción de 13 de Junio de 1824, dictada par* 
llevar á efecto la espresada contribución. 
da S. M . , y conformándose con lo manifestado p g 

¿Y. S. en 27 de Diciembre del «fio. á k i m y f * ; « ? 
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sitsjdíxitsDlvdtj^ue tanto aquel ixhit i io ^eomo to
dos ios demás municipales que D O consistan en ren
tas, derechos enagenados, ó censos, no deben con
siderarse sugetos á este impuesto, conforme^á lo 
que previenen las Reales órdenes d*«4 de Mayo de 
1825 y 13 de-^JuAio rie 1827. r iDe órcfcVdé" S. 
M.cp t r i í in icada por el es prestid o ."V' Ministro de 
la GobtíiYBCtofíi'h traslado á ' V . S . pará los efec-
ios correspondientes." •'•" ' i V ;. . 

Lo que se inserta para que Jleflue S noticia de 
todos los Ayuntamientos de la proviocia. |Lepn 33 
de Marzo de 1839.=:Fernando de fSjas,3:jek-
quin Bernárdez , Secretario. "** ' V; 

1 * Seccioa—NúíJK 8jj . . , 

HeaJ órjlen mandaflio.yue h t productos mttúUtoi i l t la 
tjortirÁütiln t u t & i i i ü a r í í He guvrr'a irfpeuh Wj&dér 
. i e M'Éófh i iMaáos ¿k l Banco de ^ . F t r n á n d ^ é g r V -
^ioítyy fr.oníaTHtnttt, táncargandó a it>¡ JÍytMtomt¡n~ 
¿gs fonsteiáciQMkiAUifflar s áp ida ¡ •«ca^dqam^f .qUe 
á.mdiAa ^«e 'uta •.p<yw*¿foánM^&M&«. 
i . u . w ... . • • deteneion t n Tesorería, ... 

~UJ ^ T ' f e k c ^ ^ ^ r e t á r j o ' é ^ t i t i á o , y \del 
' ¿es^acl io de íá-Gobyrxjacton de 'la 'Penínsül^'nws 
Vóitfüñica'con'féc^a• 19 "del ijue' ilge^ Ta1 ReaV ór^ 
«Jen que.á continuaciop se espresa. ' . ' ' * 
1 ' El7 i u M inist ro de "Hacienda me comunica en 
I f á t i actual lo que.íigue. • .• ( ^ 

« t o t i está Íicfát'ñí%6 á "la th'reccíon génerál 
de rentas provinciales lo siguiente.rr Con «1 ^obje
to d^roporcióhairse^ef Gobierrio ̂ algunos fondos 
con que hacer frente, i las pfiwlégiactaí.jí perento-
t i « ncrcsidades ^e l^ ; f j ¿ rc i t ^ , , fea ^ e l e b r a ^ . « 

) i $ dej actual un ffíptfa^o co^jI^aacaAef(>a$ol $g 
% ^Arpfnd.o, . khimV.** •'.«Wr. 4?«^,Píi.B«lpi?l«« 
(feaseî  e-LiJuií 1»*.productos .ipetálioos d* la ^xin»- , 
tribucion estraorrfitiwiakle gu^ra ingresen pronta . 
é integramente en poder de los comisionados del 

"establecimiento, s^un^est.á nj&ndadó.' I)e esté njo-
*do W:'logrará también el qu¿ él GBbierno pueda 
disponer de la p á r t e l e dichos íngreios que le t W -
'TespoÍ1de,, y atender iirort ellos á! iur obligaciones; 
y S . ' M : i'a Reina "GoTjeroadbía a tjuien he dadb 
t u e n t á ; tehiéndo prefiní^ lo espbest'o^'y lo maiíí-
•ftitado i éste Ministerib"por la Dirección del Ban
co, de iqüé ning'un a^iip babia recibido de sus e'b-
Thisíonaábi'de haber ingresado en soJpoder catñidad 
>)gunaj 'se ha dignará' piandaf preyenga á V . : Í . 
Vé i;'í¿s^ ItJtenderites'lái órdenes %ás terminahtés 
«á fin de que hagan que los product'os metálicos de 
'la contribución eíiraordinaria que <t teíaudert, ir i-
'•gr'estn en poder d í lo s comisipnadoi del Banco p'rd-
^resíva- y prontamente,'comunicando para ello las 
tep'onunas firevericiónes i los Ayuntamientos á fi.n 
íde'que:aée!eren la retaúdacion y nO demoren la 
«n t t tga ¿n Tesorería de los fondos que recadden, 
tvítando* de este modo los riesgos konsiguienteá á 
t'OBservarlos detenidos~en su poder. - : 
* • ' - Y ^ / M. la R¿iiía'Gobrrna:dbfa "¿a tenido i 

bien mandar que, al trasladar ¿ V . S., como de^m 
Real órden lo ejecuto, la anterior, comunicación, 
le encargue de nuevo el mas puntual y exacto cum
plimiento denlas circulares espedidas por este M i 
nisterio én 22 y-34 de Enero ú l t i m o , relativas i 
la recaudación de' la contribuciort estraordinaria 
de. guerra, á cuyo •importante <>bj«<o' cooperará 
V.' S. eficazmente 'por cUantos medios1 estén1 á su 
alcance, actiyandoJsil pfonta y1 Cumplida íeíaliza-
cion por gartt de los Ay'iintariíkBtbfr'tie esa pro
vincia, á ^ A v d e que el producto íntegro del men-
cionadoirtrpuesto ingrese en poder de los comisio
nados del Banco, con la urgencia que reclama lo 

privilegiado del objeto en que ha de emplearse." 
'par*' que;i le£W£HtÍcXd [eJ l«l§¿ |nta inieo-

tos constitucionales de la provincia se inserta en 
-el Bolerin-oficral^-y-les-TOcargo de nuevo que des
pleguen todo su cel^ yr actividad,par^ flue tenga el 
mas rápido y cumplido efecfo la vólúndad de S. 
M . en lo cual contraerán un mérito muy distingui
do, t e ó n ¿ 4 de M a í z o de i S ^ . ^ ^ é í n a l f t í o de 
Rojas.—Joaquín Bernarilez, Secréurio. 

-. . . . . ¿1 .1. «3»: S^c¿h.¿==lSíúm: ¿ 3 ^ ' ̂  ' - ' 
•"' - Í,J *- •'• " v '< "» i'.c- .-.J.^K .:: ; . i L"\ ' i 
Circular encargando la -eáptura de Santos V i d a l , veti* 

no del pueblo de San M a r t i n del Canino. 

"Habiendo desaparecido del pueblo dé San Mar
t in de^Ctfrtiinb el dia 3 » del actual, Santos Vidal 
^eéinO del' mismo, %u edad 25 »ñós j estatura x M ^ 
rfó píes éickájs* ojos1 ¿as taños , óáiiz reguJar, t ^ r V i 
^)óca,:y ^elo negro^ vestido con pantalón aiul us^» 
•do, chaqúetá y anguarina parda y sombrero de fe j -
•fa ,,r éftcal-gO á las Justicias de esta ^^v inc i a íqufe 
-prúcureh Su captura y que en eb castrdé ser ¿bb^- : 
-do lo d i r i j a n al Alcalde óonstitucionalv d<^¡Sa«R, 
lyáürina <íél Rey. L«on 24 de MarzOi.de, 1839^?: I 

'Fernando "de • Rojas. ' : :Joaquín Bernatdez^-SecKf 
'tarto. 

.a tr. 
Gobierno po l í t i ca de ¡a Provincia .de León . 

::. 3 * Seccion.¿=Núm;> 84. " j . 

;..rt 
'•'**, 
1 :•/ 

tb 

Circular encargando d los 'alcaldes de ésta prüvinet* 
'.que procuren indagar t i , tn au respectivo distrito fax 
algún caballo con las reseñas que se espresan; y que 
siendo habido lo diri jan á 'este Gobierno político éon n 

, tugeto.eri cuyo poder te hallhte*:' •' 

Habiendo' sido estraido de la cuadra'del briga
dier D. Rufino José un caballo don jlás resSñai 

"que se «spresan i continuación, encargo' á los' 
caldes de esta, provincia que procuren Todagár5^ 

*éstá Ó se presenta en su respectivo distrito; en cu-
fyo caio deréndrán al sugetó en cuyo poder se há«r 
liase, remitiendo uno y otro á este Gobierno fo' 
litico 'por los tránsitos ordinarios de justicia. L<fc* . 
"¿3 de Marzo de 1839.=:Fernando de'Roja*.^ * 
Joaquín Bernirdez, Secrétkrio. ;'- ' 1 " " 
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:". 11. 
Kistfias á e l caballo. 

. . . . . . . \ I ' , . 

•N¿gTO , estr<H»-«n la frente, siete cuarras y 
te ..co dedos, de seis á siete años, con esquiladu-, 

en Jas'articulaciones para las unturas de la en-
; f^medad que, padece ,f su hierro. una corona ducal 
' c ^ i la cifra de Doa Carlos el pretendiente, espele 
laiflo poh las oaricesi ' ;: 

' jporriohdancia ger ié rk l i t la Provincia de León, 

¿*lal 'orden resolviendo algunas duáa i consultadas sobré 
inteligencia y . apUcaciun f l t la ley de reimpláxos.^ 

^ Cápitania geñerai de' Castilla la Vieja.'— fij 
l ^cmo . '.Sr. Secfetafio.de . Espado y á t \ Despacjho 
6~ U. Guerra con fecha ,18 de .Febrero último me 
c?/r'f6 qbe sigue; '• •" '• • ; : ' • ,• k 
^ Ekcmo. SK = Corf esta fecha^díg'o al Sefiof Se-
rStaíiqr df I Pespfcho de Ja Qo^eraacion de Vi ? ¿ 

1 r S t H ¿ 9 •/8Úfeiü¿s.i"l¡:.... • - Í , 
>-«. » H e dado cueota i S. M-Ja? Reina Gftbf .rDat 
tipra de'Varios'etpedwfntes instruidos en esceAIi-
^s r e r tó ' de tof'cair^ó de résultrt.-de áígunas rfudai 
t^nsul taJa í póV'Vár'fas 'Díjptftaéiones 'próvfti¿iaJesj' 
• .yuntamieptoj'j/ pirticuiar^s fsobre' la inteligéa-
O* y apUcacion. jíe .̂ciertas, fteglas y áísposidones 
^ la iey¡de reempbzotdea de No.yíerobrede 1837; 
^ S . M . , *títer*<ia ^ ' d i c h o s Espedientes, y de-I 
>*ando^cómpreh3fer 'ibis casó* ¿itjUír'se refieren y 
/^ros-análogos « B up*. resolución ^ííVéVií^ taft jijstk* 
K t ^ m í n a j t c cotpoj íoTequiex.eje^^m k^7, 
y$ y delicada pof *p.«aturainaj t-^rc))f»^0{^ai¿ 
cid o él Tribunal aupremó Je GnetÉa^y M i t i n a , y 
C¿ conformidad con su dictamen, se ha servido de
parar Jo siguiente; - • - f 
^ i.0 Los individuos que hayan redimido su suer-
^ en las quinrás por dinero, % poniendo sustituto 
' - i ra cubrir Ja plaza jjk Roldado ,qus ea.ellaj les 
>wjbtese cabido, están y deben ..considerarse etj ^ 
X&ismo .casó que los licenciados por^ciimplidos^ y, 
^or consiguiente no se hallan Sus padres enxl <ja6 
ur»fija la ley para' esceptüar del servicio á úifú 

^ , a * 1 J?el tni^mo modo ho dan dere?ho á « c e p -
^on es favor de sus hermanos los B¿triculados f4 
^ Jtsra especial de hombres ^e mar, mientras je 
Aallao e-n sus hossres. : 1 
^ 3*." "La escepcíon concedida eh "el artículo 6^ 
j t f ' l * pitada 'ley á los'que mantienen á sus padreí 
pobres, impedidos* y sexagtnairios, y ' á sus madrej 
viudas y pobres, no es estensiva á los que se W 

Tlan en las mismas circunstancias con respecto á 
*%s .padrastros. 

-4'.0 Np consfderáruiose necesario por ahora 
^-Iterar.e^ artículo 34 de la referida ley de reem-. 
plazos,- ie ?nuiafí J\¡ renovará ningún sorteo 
jmpor recJamac/on eJtfemporaneai sobre inclusión ó 
p r e l u s i ó n de individuos en los alistaroienros 'cor
respondientes; ni menos se impondrán por aquel 

motivo penas que Ja mistaa ley co jmponc oj de-
-igna. 

^ 5 
•"5* Las cottipant'as de depiji'iíó <J¿ Jos cuerpoí 

peninsulares que sirven en los dcmtfnos de Ul t ra-
mar podrán reclutar libremente -y. en toda ¿poca 
mozos de Jas edades prefijadas en' sus iosirucíio- ' 
Des, y por el tiempo que'en estias ̂ e señale; de
biendo los 'reclutados ser comprendidos en los 
ilista'mientos y sorteos '-de Jos' pueblos á que per-» 
tenezcan para las quintas de la Península, cuando 
por ía Ordenanza vigente les corresponda, y cu
brir ' plazas por los cupos de los mismos aquellos 
6 quienes toque ta suerte; cuya medida será a p l i 
ca ble» á tos' <}úe eo Ja aHr<rior quinta de 1838 sen* 
tarpu ip'lázá 'vojuntariamente en lá artillería de ma-
fina',i«jnjqee por ello salgan del oüerpo en :que 
esrén filiados. < • •'• - • t ••':.••';•'^ •. : 

6 . - 1 ' LVoÜligacion de "que tratia-el artículo 65 
de. la precitada ley no queda rescindida por el he-
tho-'dé habét tocado la -suerte de -soldado al que 
la ido « r a j o ; y por Consiguiente'continuará eh él 
*riic<ió<¥l mozo en fa:vor de cuyo'-padre, madrej 
abuelo 4 abuela haya -s'i'do contraida'^dkha obliga
ción. •' • • "• ''" 
i 7.* Tafito Jas Diputaciones prOviociales como 
Jos Ayuntamientos deben facilitar y facilitarán los 
informes y conocimientos íjue sobre sorteos les sean 
pedidos,'no "solo dé Real ó rden , ííno también por 
acordada del Tribuna*) Siipremo de Guerra y Ma
rina, á quien compete entender en ello en virtud 
de la autorización que Je está concedida sobre to
do lo rotativo á instituciones, resultas de sorteos 
é incidencias del reemplazo. De Real 'órden lo di
go á y . ^ E ; párá sü cópoí/miento f líftfcWs corres* 
^oftáientés Vh el Ministerio áe i u ^ai'gb.^ ' • '* 

J . í f ^ ^ W ' f R f ^ ^ é ? j o tr^latjo a y . % 
para su ^ooocimiepto y demás: pfeetps correspon
dientes;-. I , • •' • .> f/. r..'. '.• . - . . . s ^ , . - ' . '.. ,v. 
i 'Lo-que he dispuesto Se haga publicar «o el Bo-
Jetin oficial de esta. Provincia para Ja común in¿ 
teligencia. Valtaddíid* V d * Febr í ro de 1839.=: 
jaquel de, Latre. f,t . • ,-. y _ . , . . . . , 1 

León - ló de Marzo, l ü ^ ^ Z Gabriel de 
Huerca, ir» -•' - • t 

Vomandaneia general de "la ProvíHcia de León. 

El ExsfTO. Sr. Capitán general de ¿ste distritef 
en oficio de.8 del actual roe dice 4o que copio. . 1 
? » E l Excmo. Sr. Secretario de Estado y del 
Despacho de la Guerra con fecha 25 de Febrero 
fihiiBb;»* dice lo qué signe.r:Excmo. Sr."rr Aí 
Capitán ^enerai de Galicia.digo .con esta fincha lo 
íiguiente.rr He.dajdo cuenta á la Re^na Góberna-

. dora de la consulta que por V . E. me fue dirigida 
tn i ' i de Diciembre Bhimo, y en la cpal la Dipu' 
tarion'pVívíridal de la Coruña propone He declare, 
si la escepcíon concedida á. los matriculados ep la 
prdenanza vigente de reemplazos ha de referirse 
en ja quint* actual á los.^ue lo yestuviájpn en i .¿ 
de Enero de nqnel a ñ o , ó á los que lo fuesen ea 

2 .igual .fecha dri presente. Enterada S. M . y consi
derando tan justo como necesario prerenir los re- Á 
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1 0 4 
cuitados posibles de! fraude en una materia en q « 
se interesan ios derechos de todos ios contribuyen-
les al servicio personal; teniendo asi mismo pre
sente que si bien la quinta actual se realiza en es
te a ñ o , ha sido decretada en .el anterior, en que 
debieron practicarse algunas de sus operaciones.» 
oido el Tribunal supremo de Guerra y Marina, y 
conformándose con su dictamen en acordada de 
so del corriente se ha servido S. M . declarar que 
*J beneñcio de la escepcion concedida en el párra
fo 2.* del articulo 63 de la ley de reemplazo; d* 
a de Noviembre de 1837, i ios inscriptos eo.Ja 
lista especial de hombres de.n^r se entienda apli
cable, para Ja, quinta actual decretada en 27 de 
Octubre, ÍL aquellos, que seis meses antes del dia 
f?dt Enero del cofriepte..año se hallaban inscrip
tos eo la lista especial de hombres de mar, segub 
lo prevenido *n el articulo 12 del /leal, decreto 
de 8 de Febrpro.df 1827. De Real orden Jo digo 
^ V . E. paM.su conocimiento y efectos jcpuespoo-
di9ntes.=yijd|f la propia Real, prden JoJtasJadoi 
V . E. para su conocimiento y demás efectos .corV 
respondierites.rrLo que traslado a V».5.'fon'i¿ual 
objeto, sirviéndose hacerlo publicar en el Boletin 
oficiál de esa Provincia." 

L o que se inserta en el Boletin oficial de esta 
Provincia para su publicidad. León i a de Marzo 
de 1839. — Huerga. 

11 

Intendencia áe la "Provincia de León. 

.Dirección general de Reotts esUqcadas. = Debí6>do-
g t proceder en virtud de Rea) tírden de i 8 de Febrero 
prdximo pasido i la tubista de tabicos iniítiJei exiiten-
tes en Us fibricas del reino, bajo el pliego de coodicio-
% t i que á eonfinuacion se eipresan , se anuncia pór el 
preiente el remate para el dia 30 de Abril práxitno de 
doce i dos de la tarde en la sala de juntai de la misma 
Dirección. 

Pliego dt condición**. 

t i La contrata de los tabaco* iniitilei te entenderi 
para la» exigencias, que h iy actualmente eo las fábricas, 
y las que produscan en el término de dos s/lo», coata
dos desde la fecha en que recaiga la Real aprobación. 

** E l precio que ha deservir de base para la subas-
t t es de 56 r«. vn. qu lou l , ya ofrecidos. 

.3* Psgs r í el contratista sin diheion en la tesorería 
fie Rentis de la provincia de Madrid el valor de los ta* 
tatos que reciba ta las fábricas, i cuya fia l is eonttdu-
itíat de estos estiblecimientos remitirán por el correo mas 
inmediato i I * Dirección general de Rentas estancadas, 
certificaciones expresivas de las entregas con referencia á 
los recibos que debe dar el eontmista d sus apoderados. 
" 4! Quedará obligado el eootratiata á ucar los uba-
eot que existan en la actualidad en el término de tres 
meses i contar desde el dia en qoe se consume el con
trato, y Jo» q»« produacan las fábrica* en cada uno de 
lo* dos año» < que se extiende «1 arriendo en los tres 
primeros meses del inmediato. 

5» Los tabaco* indtiles, objeto de esta subasta, son 
Jos que produacan jas fábrica* en sus elaboraciones, los 
«jue procedan de comisos, si no se pudiesen aprovechar 

en aquellas, y los que declarados en estado dé alsolota 
ioutUidad en Jas mismas, no puedan'teoer aprovecha
miento alguno én ellas, excluyéndose solamente lacena 
y Ja tierra 6 barreduras. 

6? Lps.tabacos, que reciba el contratista se depositad 
rán por cuenta de este en alaiacedes fuera de las fabrU 
cas, émbírricádoj tí enserados,• teniendo una llave dé 
ellos loa gefes: de dichos establecimientos. L >' 

7» £1 contratista dará noticia ai intendente de -la res. 
pectira provincia de los buques conductores de lo* taba, 
eos, fechas de-sus saQdas y puntos extrangero* adonde 
se dirijan, que deberán ser precisamente i puertos'del 
Norte de Europa, obligándose á . acreditar su llegada, 
¿éscarga ¿ introducción con certificación del cdnsül <-spa«-
¿ol "del puerto en-que sé verifique:.Ja cual deberán pre-
fentar en el término de .cuatro meses al director general 
de estancadas. . . 
' '8! Serán de cuenta del contratista todos los gastoi 
qúe se oessionen en.envases, acarreo, almacenaje y eoh, 
¿a rque , después tie verificado su peso en las fibfjris. ¿j 
, 9? - Lo serán-igualmente ios de la escritura ptíblica 
gue ha de otorgarse. . 

ío'J' El iniendérife'de la "provincia respectiva dispon* ^ 
drá que por depeodieutes de su confian**, y de ^üieoei 
pueda responder i sé'Mcolten ios usbecos que salgan de 
los almacenes basta el ponto de su embarque, «diciand^ 
Jas demai medidas que prca conveniente* para aieguiar^ 
se de que todo ^..tabaco se embarrfi y extrae-' 
r 1 c. El rematante ha de' anticipar á la Hacienda pti-
t i ica aóoí rs. por lo 'tiienoa por Via -d¿ fianes 'del'cum* 
plimiento de la contrata, de los -coales se reintegrar^ 
con el valor del dltimo tabaco que reciba al .concluir 
los dos arios de su duración; siendo, preferido en este re
mate aquel postor que en igualdad de circunstancias an
ticipe tyayor suma. 

i t . La'contrata no tendrá efecto hasta la aprobación 
de S. M . y consiguiente adjudicación. Madrid a i de 
Marco de t8¡g ' .=zjóté Marít Ldpez." -

-León a8 de^Marzb de .1839.=Fernando de R o j u . , . 
- - • • ; . . • ; . 

,\ • \ ¿ r i s o J L PÚBLICO. , 

f ' ' Se halla establecido en la 'dudad de Valladolid un» 
de los Oculistas de mas ntérito de la cáete, y que tiene 
la satisfacción de haber enseilado á muchas prrofesorea 
de la Europa el método de practicar la operación de laa 
Catar*tai de un modo ma* «encillo, seguro y cierto pa
ra obtener lo* felice* reiultados que aquella ofrece. 

Este profe*or, que se ba dedicado por espacio de diéa 
y nueve afio* á 1á uits detenida observación de la* ea-
fermedade* que afectaá ai precioso d/gano de la vista 
éfrece ¿también lo* mejores resultados del tratamiento de 
las que se le presenten. Dará principio á tus oper*<;io-
B*s sobre el i ¿ dt Abr i l próximo; advirtiendo que no 
iendrá inconveniente en asistir, aun fuera de la ciudad, 
i aquellos enfermos que quieran ser operados en el >eno 
de tus familias. 

ANUNCIO. 

' Quien quisiese comprar una botica 6 adminis
trarla, con todos sus ingredientes pase á la villa 
áe la Bañcza, eo donde te halla vacante y te la 
«rreglará el duefio. 

IMPRENTA DE PEDRO MlfiON. 


